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Soletin ® ficto 1
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARA FUERA DE IA CAPITAL

fin afio............................. 36 poseías.

Sais mesas........................... 18*50 >

Tres id....................... ... 10 »

Las leyes obligarán en la Península. Islas ad /acentos, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a l.ilegislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en iue terirui ,1a inserción de la loy-en la Gaceta. — 
(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente q te los gres.’ Alcaldes y Secretarios reciban este 
B í.btin dispondrán que se fije un ejemplar enn/l sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi- 
Fdad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader- 
n úón, que deberá verificarse al final de cada afio.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

□ñaño........................... .. 33*50 peseta .

Seis meses......................... 17*50 »

Tres id.............................. 9 »

Pago adelantado. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 155).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Se reciben continuadas denun
cias en este Gobierno sobre incum
plimiento de las disposiciones dic
tadas para la protección a los pája
ros, no sólo en el término de la 
provincia sino en la misma Capital, 
donde es frecuente ver a algunos 
muchachos persiguiendo a esos ani
males con los llamados «tirabe
ques» .

La Ley y la cultura sufren lesión 
con este espectáculo y a remediar
lo han de tender las previsiones de 
las Autoridades locales, adoptando 
sin dilación alguna las medidas 
oportunas que aplicarán con celo 
perseverante, único medio de con
seguir la corrección de esas infrac
ciones y su desaparición en lo por
venir.

Lo elemental del asunto excusa 
de más largas consideraciones, que 
no son necesarias al celo bien pro
bado de los Alcaldes de la provin
cia, pero sí es conveniente recor
dar a dichas Autoridades la necesi
dad en que se hallan de cumplir, en 
este aspecto y en toda su extensión, 
i° prevenido en el Reglamento dic
tado en 11 de abril de 1928 para el 
régimen y funcionamiento de los 
Patronatos para la protección de 

animales y plantas, debiendo cele
brar inexcusablemente las reuniones 
mensuales de los Patronatos locales 
y remitir a este Gobierno copia cer
tificada del acta de la sesión, tan 
pronto quede aprobada.

A la consecución de estos fines, 
que deben ser norma educativa que 
afirme las ideas y sentimientos hu
manitarios,, cooperarán las fuerzas 
de la Guardia civil, los Cuerpos de 
Seguridad y vigilancia y los Agen
tes todos de mi autoridad, formu
lando y tramitando las correspon
dientes denuncias.

Burgos 4 de junio de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomas Calvar.

ItlLLVHYlO

de aplicación para la inspección 
sanitaria de Establecimientos, edi
ficios y vehículos de servicio pú

blico, etc., etc.
(Conclusión).

Artículo 28. Por la expedición 
de los certificados acreditando las 
condiciones higiénicas y práctica 
de las operaciones de desinfección, 
desinsectación y desratización a 
que se refiere el artículo 23, de
vengarán los Subdelegados en fun
ciones de Inspectores municipales 
y los Inspectores municipales de 
Sanidad, en papel, de pagos al Es
tado, la cantidad de cinco pesetas 
en localidades que no excedan de 
50.000 habitantes, cuatro pesetas 
en las de 50.000 a 300.000 y tres 
pesetas, en las de más de.300.000 
habitantes.

Los Inspectores Veterinarios mu- 
cipales devengarán asimismo por la 
expedición de dichos documentos, 

en los servicios que a ellos compe
te, cualquiera que sea el censo de 
población, la cantidad de dos pese
tas 50 céntimos en papel de pagos 
al Estado. Estos emolumentos se
rán abonados por los interesados a 
dichos funcionarios, quienes harán 
la liquidación con arreglo a las dis
posiciones que rigen estos servi
cios.

Artículo 29. Todos los estable
cimientos de carácter público, como 
fondas, hoteles, pensiones, casas 
de viajeros y de dormir, etc., esta
rán provistos de un libro oficial de 
reclamaciones, que estará a dispo
sición de los viajeros y huéspedes ¡ 
y en sitio bien visible, para que és
tos puedan anotar las faltas sanita

ria suscrita por los mismos que 
acredite el número de folios de que 
consta cada libro, sellados con el de 
la Inspección provincial deSanidad. 
Los referidos libros deberán ser re
visados periódicamente por los Ins
pectores municipales de Sanidad y 
Subdelegaciones de Medicina en 
funciones de Inspectores municipa
les, para la comprobación y correc
ción, en su caso, de las faltas que 
se denuncien, y propuesta a los 
Alcaldes, Inspectores provinciales 
de Sanidad y Gobernadores civiles 
de las sanciones que proceda.

Artículo 30. A fin de facilitar las 
quejas del público y cuantas denun
cias se refieran a la existencia de 
de condiciones antihigiénicas en los 
establecimientos, edificios y vehícu
los de servido público que com
prende este Reglamento, bastará 

exponerlas ante la Guardia civil de 
los puestos o de las zonas corres
pondientes, de palabra o por escri
to, encargándose ella de transmitir
las a los Alcaldes para la aplicación 
de las oportunas sanciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. a Se concede un plazo de dos 
meses, a partir de la fecha de publi
cación del presente Reglamento, 
para que las entidades o Empresas 
particulares soliciten de la Dirección 
general de Sanidad la autorización 
necesaria, conforme a las disposi
ciones del artículo 27, para que pue
dan continuar haciendo los servi
cios de desinfección, desinsectación 
y desratización que en dicho Regla
mento se establecen.

2. a Transcurrido dicho plazo, 
solamente podrán hacer estas ope

las entidades o Empresas 
particulares que hayan sido autori
zadas por la Dirección general de 
Sanidad.

3. a Quedan facultadas lás Jun
tas provinciales y municipales de 
Sanidad para imponer carteles anun
ciadores del estado de insalubri
dad o falta de aseo y limpieza en 
aquellos establecimientos y loca
les que reiteradamente se hayan 
hecho acreedores a la adopción de 
etta medida.

4. a Del cumplimiento de cuanto 
se ordena en este Reglamento serán 
responsables los funcionarios co
rrespondientes (Subdelegados en 
funciones de Inspectores municipa
les, Inspectores municipales de Sa
nidad e Inspectores Veterinarios 
municipales) y los Alcaldes y los 
Inspectores provinciales de Sani
dad, por el orden en que se enu
meran, salvo que acrediten que 
han procedido con arreglo a las fa-

rias que encuentren en dichos esta 
blecimientos.

Los citados libros de reclamacio
nes deberán ser abiertos por los 
Inspectores provinciales de Sanidad 
correspondientes, con una diligen- 

raciones
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cultades que les están conferidas y 
han aplicado las correcciones pro
cedentes en cada caso.
Modelo de certificado que deberán 
expedir los Subdelegados de Medi
cina en funciones de Inspectores

y en cumplimiento de lo dispuesto = 
en el artículo 10 del Reglamento 
para la inspección sanitaria de los 
establecimientos, edificios y vehí
culos de servicio público, se ha 
practicado la desinsectación del

municipales y los Inspectores mu
nicipales de Sanidad, en cumpli
miento de lo que dispone el articu

lo 24 de este Reglamento.
Todas las operaciones de desin

fección, desinsectación y desra- 
tización que se practiquen por vir- , 
tud de lo ordenado en el artícu- j 
lo 10, se justificarán mediante cer- í 
tificaciones del tenor siguiente:

MODELO NUMERO 1.
Certificado de desinfección, desin
sectación o desralización de habi

taciones.
SANIDAD MUNICIPAL

Don..., Inspector municipal de 
Sanidad de...,

Certifico: Que en el día de la fe
cha, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 10 del Regla
mento para la Inspección sanitaria 
de establecimientos, edificios y ve
hículos de servicio público, se ha 
practicado la desinfección, la desin
sectación o la desratización de la 
casa número... de la calle de..., o 
del piso de la casa número... de la 
calle dé..., o del establecimiento 
que se titula... y está situado en la 
calle de..., número..., de esta po
blación, siendo las características 
de la operación realizada las si
guientes:

Capacidad del local en metros cú
bicos...

Sustancia empleada...
Cantidad de la misma por metro 

cúbico,..
Procedimiento utilizado...
Entidad que practicó la opera

ción...
Y para, que así conste y fijar en 

sitio visible déla... (casa, habita
ción, establecimiento), expido la pre- 
cente certificación, que firmo y sello 
con el de mi cargo, en... a... de... 
de 19...

La validez y efectos de esta cer
tificación caduca en... de... del año 
actual (o del año próximo).
Sello de la Inspección.

El Inspector municipal de Sanidad,

MODELO NUMERO 2.
Certificado de desinsectación de 

vehículos de servicio público, 
tranvías, metropolitanos, ferro
carriles suburbanos, automóvi- 

vehículo (o coche) de la matrícula 
(o serie) de..., núm..,, de D... (o de 
la Compañía de Tranvías), siendo 
las características de la operación 
las siguientes:

Motivo de la operación...
Sustancia utilizada...
Procedimiento empleado...
Entidad que practicó la opera

ción...
Y para que asi conste y fijar en 

sitio visible del vehículo (coche, 
automóvil, etc.), expido la presente 
certificación, que firmo y sello con 
el de mi cargo en... a... de... de mil 
novecientos...

La validez y efectos de esta cer
tificación caduca en... de... del año 
actual (o dei año próximo).
(Sello de la Inspección.)

El Inspector municipal deSanidad,

MODELO NUMERO 3.
Certificado de desinsectación de 

carros de mudanza de muebles 
y similares.

SANIDAD MUNICIPAL

Don..., Inspector municipal deSa
nidad de...,

Certifico: Que en el día de la fe
cha y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 10 del Regla
mento para la inspección sanitaria 

i de los establecimientos, edificios y 
; vehículos de servicio público, se ha 

practicado la desinsectación de los 
muebles que transporta el vehículo 
de la matrícula de..., número..., co
rrespondiente al traslado de los de 
D... de la habitación... (piso princi
pal, segundo, tercero etc.) de la casa 
número... de la calle de... al piso... 

! de la casa número... de la calle de...
de esta población, siendo las carac
terísticas de la operación las si
guientes:

Motivo de la operación... 
Sustancia utilizada....

* Procedimiento empleado....
Entidad que practicó la opera- 

I clon....
Y para que así conste expido la 

presente certificación, que firmo y 
sello con el de mi cargo en.... a,... 
de.... de mil novecientos....

La validez y efectos de esta cer
les y coches de alquiler.

SANIDAD MUNICIPAL

Don.., Inspector municipal de Sa- 1

tificación caduca en.... de.... del año 
actual (o del año próximo).

(Sello de la Inspección).
nidad de...

Certifico: Que en el día de 'a fecha
El Inspector municipal de Sanidad

MODELO NUMERO 4 
Certificado de desinfección, desin
sectación o desratización de esta
blecimientos, edificios y locales so
metidos a la inspección veterinaria.

SANIDAD MUNICIPAL

Don..., Inspector veterinario mu
nicipal de...,

Certifico: Que en el día de la fe
cha y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 10 de! Regla
mento para la inspección sanitaria 
de los establecimientos, edificios y 
locales que comprenden los . núme
ros 9.° y 10 del articulo 7.°, se ha 
practicado la desinfección, desin- . 
sedación y desratización del local 
sito en la calle de ... número.... de 
esta vecindad, destinado a ...; sien
do las características de la opera
ción realizada las siguientes:

Capacidad del local en metros 
cúbicos........~.......................................

Substancia empleada....................
Cantidad de la misma por metro 

cúbico.................. ..............................
Procedimiento utilizado................
Entidad que practicó la opera

ción ...................................................- •
Y para que así conste y fijar en 

sitio visible (del local, edificio o es
tablecimiento), expido el presente 
certificado, que firmo y sello con el 
de mi cargo en... a... de... de 19...

La validez y efectos de esta cer
tificación caduca en... de... del año 
actual (o del próximo).
(Sello de la Inspección).
El Inspector veterinario municipal,

Tarifa porque han de regirse los 
Centros oficiales, entidades o 
Empresas particulares en la pres
tación de los servicios que prac
tiquen con arreglo a las disposi
ciones de este Reglamento: 
Comprobación de la eficacia de 

un desinfectante, 100 pesetas.
Idem de la Ídem de aparatos des

tinados a la desinfección, depura
ción bacteriológica de las aguas, 
sulfuración y demás prácticas sa
nitarias, 250 a 1.000.

DESINFECCIONES

Desinfección de locales por formal.
Por cada 75 metros cúbicos o 

fracción a concentración de dos y 
medio gramos de formol por metro 
cúbico:

Sin neutralización, cinco pesetas. 
Con neutralización, siete.
Por cada 75 metros cúbicos o 

fracción a concentración de cinco 
gramos de formol por metro cúbico:

Sin neutralización, ocho pesetas. 
Con neutralización, 10.

Pulverización de locales con subs
tancias antisépticas.

Por cada 50 metros cúbicos o 
fracción:

Formol, creolina, ácido fénico o 
bicloruro de mercurio, seis pesetas.

DESINFECCIÓN DE ROPAS USADAS 

Por el vapor.

Por cada cien kilogramos o frac
ción, 10 pesetas.

Por ebullición .
Por cada cien kilogramos o frac

ción, 13 pesetas.
DESINSECTACIÓN

Por el anhídrico sulfuroso.
Locales en general:
Por los cien primeros metros cú

bicos a la concentración de ocho 
gramos como mínimum, 11 pesetas.

Por cada metro cúbico que reba
se de la primera cantidad, 0*08.

Almacenes de trapos, metro cú
bico, 0'11.

Taxímetros, autobuses, autos de 
línea y coches de alquiler, cuatro.

Automóviles particulares (no obli
gatoria), nueve.

Tranvías, metropolitanos y vago
nes de ferrocarril, seis.

Carros de mudanza, tres.
Locales de espectáculos que cu

biquen más de 1.000 metros cúbi
cos, el metro cúbico a 0'09.

Por el ácido cianhídrico.
Locales en general:
Por los cien primeros metros cú

bicos a la concentración de 3*50 
gramos de CNH., 16 pesetas.

Por cada metro cúbico que rebase 
de la primera cantidad, 0'14.

Almacenes de trapos, por metro 
cúbico, 0'13.

Taxímetros, autobuses, autos de 
línea y coches de alquiler, cinco.

Automóviles particulares (no obli
gatoria, 9'50).

Tranvías, metropolitanos y vago
nes de ferrocarril, ocho.

Carros de mudanza, cuatro.
Locales de espectáculos que cubi

quen más de 1.000 metros cúbicos, 
el metro cúbico, a 0'10.

DESRATIZACIÓN

Locales enteros, como almacenes, 
hoteles, villas, etc., por metro cúbi
co, 0'12 pesetas.
Tarifa para la desinfección de los 
establecimientos siguientes, cual- 
quieia quesea el agente empleado.

Cuadras, establos, paradores, por
querizas, rediles, albergues anima
les de cualquier clase:

Pesetas.

Hasta 500 metros cúbicos. 5
¡ De 51 a 150 ídem id.... • 7‘50
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De 151 a 300 ídem id........  11
De 300 id. id en adelante. 15

Mataderos particulares, chacine
rías, quemaderos, desolladeros, lo
cales de industrialización de produc
tos animales:

Pesetas.

Hasta 200 metros cúbicos. 20
De 201 a 500 ídem id.... 25
De 501 a 1.000 ídem id.. 35 
Más de 1.000 ídem id.... 43

Carnicerías, pescaderías, hueve
rías, lecherías, expendedurías de 
productos alimenticios animales.

Pesetas.

Hasta200 metros cúbicos. 15 
De 201 a 500 ídem id.... 20
Más de 500 ídem id........... 30

Las presentes tarifas podrán ser 
revisadas por la Dirección general 
de Sanidad, proponiendo a este Mi
nisterio la alteración de las cifras 
consignadas, según resulte de la 
aplicación de las mismas y necesi
dades y prácticas de los servicios.

Madrid, 22 de mayo de 1929. 
=Aprobado por S. M.=Martínez 
Anido.

(Gaceta mayo 1929).

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
La Nuez de abajo.

D. Evaristo Gómez Vecino, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: Que el día 6 de ju

lio próximo, y hora de las tres de la 
tarde, se subastarán en la sala au
diencia de este Juzgado los bienes 
inmuebles a D.a Eusebia Miguel 
Varona y a D. Remigio Rojo Miguel, 
de esta vecindad, para hacer pago 
a D. Vicente González Castillo, de 
la cantidad de 979 pesetas que se 
le adeuda, dinero que le prestó a su 
finado esposo y padre Pablo Rojo 
Vecino para sus necesidades, que 
con la tasación de los mismos son 
los que a continuación se expresan:

Bienes e inmuebles.
Una casa destinada a vivienda, 

en término de este pueblo, finca 
urbana, en la calle Mayor, señalada 
con el número 9, linda por N. casa 
de Evaristo Gómez, S. herederos 
de Melquíades García, O. casa de 
herederos de Casimiro San Martín 
Y E. calle y entrada a dicha casa, 
tasada en 1.750 pesetas.

Una era de pan trillar, de prime
ra calidad, en el barrio de Abajo, 
de 22 áreas, linda N. Vicente Gon
zález, S. Ídem y de herederos de 
Melquíades García, E. tierra de 
Evaristo Gómez y por O. de here

deros de Gregorio Castillo, tasada 
en 250 pesetas.

De cuyas fincas no existen títulos 
de propiedad.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen interesarse en 
dicha subasta, advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo, de
biendo consignar los licitadores en 
la mesa del Juzgado destinada al 
efecto el 10 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la su
basta y que no existen títulos de 
propiedad, ya referido, y que el me
jor postor podrá proveerse de ellos 
a su costa.

Dado en La Nuez de abajo a 21 
de mayo de 1929.=EI Juez munici
pal, Evaristo Gómez.=EI Secreta
rio, Francisco Gómez.

Oña.
Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal de esta vi
lla, en el expediente de juicio de 
faltas que sobre hurto por este Juz
gado se sigue, por proveído de esta 
fecha, ha dispuesto señalar su cele
bración para el dia 17 de junio pró
ximo, a las diez horas, en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en 
la casa consistorial, y que ignorán
dose el actual paradero del denun
ciado Facundo Llanos Diez, de 28 
años, soltero, obrero, natural de 
Campo y Santibáñez, sea éste cita
do por medio de la presente, la que 
será insertada en el Boletín Oficial 
de esta provincia, bajo el apercibi
miento que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiera lu
gar en derecho.

Oña a 27 de mayo de 1929.=EI 
Secretario, Abdón Núñez.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Ciruelos de Cervera

Nuevamente se anuncia al públi
co la exposición del repartimiento 
sobre el ganado cabrío, formado en 
el año 1928, para que nuevamente, 
pueda ser examinado por los veci
nos de este Distrito y presenten las 
reclamaciones que crean justas, du
rante el plazo de.quince días, desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, pasados los cuales 
si no hay reclamación se procederá 
a su cobranza.

Ciruelos de Cervera 27 de mayo 
de 1929.=EI Alcalde,Melchor Her
nández.
------- ----- e eieeon-------

Juzgado municipal de Alcocero
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y su suplente, que han de 
proveerse en concurso de traslado, 
con arreglo al artículo 5.° del Real

de Madrid, ante el Juzgado de pri
mero instancia de Belorado.

Se hacer constar, a los efectos 
oportunos, que este distrito tiene 
266 habitantes, según el último 

Decreto de 29 de noviembre de 1920 
y artículo 2.° de la Real orden de 9 
de diciembre del mismo año.

Los aspirantes dirigirán sus solici- i 
tudes debidamente documentadas al 
Juzgado de primera instancia de Be
lorado, dentro del término de treinta 
días, a contar de la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid.

Se hace constar, a los efectos 
oportunos, que este distrito tie
ne 220 habitantes, según el último 
censo.

Alcocero l.° de junio de 1929. 
=E1 Juez municipal, Román Maté.

Juzgado municipal de Tosantos
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y su suplente, que han de 
proveerse en concurso de traslado, 
con arreglo al artículo 5.° del Real 
decreto de 29 de noviembre de 1920 
y artículo 2.° de la Real orden de 9 
de diciembre del mismo año.

Los aspirantes dirigirán sus soli 
citudes debidamente documentadas 
al Juzgado de primera instancia de 
Belorado, dentro del término de 
treinta días, a contar de la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid.

Se hace constar, a los efectos 
oportunos, que este distrito tie
ne 267 habitantes, según el último 

censo.
Bascuñana l.° de junio de 1929. 

=EI Juez, Francisco del Hoyo.
-------- I—i • *■■■! II ------

Juzgado municipal de Tresnada de 
la Sierra Tirón.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente, que han de 
proveerse en concurso de traslado, 
con arreglo al artículo 5.° del Real 
decreto de 29 de noviembre de 1920 
y artículo 2.° de la Real orden de 9 
de diciembre del mismo año.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes debidamente documentadas 
al Juzgado de primera instancia de 
Belorado, dentro del término de 
treinta dias, a contar de la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid.

Se hacer constar, a los efectos 
oportunos, que este distrito tie
ne 470 habitantes, según el último 
censo.

Fresneda de la Sierra Tirón 1,° de 
junio de 1929.-=E1 Juez municipal, 
Paulino Arecha.

Juzgado municipal de Espinosa del 
Camino

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y su suplente, que han 
de proveerse en concurso de tras
lado, con arreglo al artículo 5.° del 
Real decreto de 29 de noviem
bre de 1920 y artículo 2.° de la 
Real orden de 9 de diciembre del 

censo.
Tosantos a 31 de mayo de 1929. 

=EI Juez municipal, Roque García..

Juzgado municipal de Bascuñana.
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario suplente de este Juzga
do, he acordado, cumpliendo orden 
superior, anunciarla para su provi
sión en propiedad, por medio de con
curso entre Secretarios, conforme 
a lo establecido en el Real decreto 
de 29 de noviembre de 1920, Real 
orden de 9 diciembre del mismo 

i año y demás disposiciones comple- 
1 mentarías, concediéndose un plazo 

de treinta días para presentar las 
instancias acompañadas de las cer
tificaciones de nacimiento, de apti
tud o título y de buena conducta y 

1 antecedentes penales, todo debida
mente reintegrado, contados desde 
la inserción del presente en el Bole- 

mismo año.
Los aspirantes dirigirán sus solici

tudes, debidamente documentadas, 
al Juzgado de primera instancia de 
Belorado, dentro del término de 
treinta días, a contar de la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid.

Se hace constar, a los efectos 
oportunos, que este distrito tiene 
204 habitantes, según el último 
censo.

Espinosa del Camino l.° de junio 
de 1929.=EI Juez municipal, Feli
ciano Ortíz.

Juzgado municipal de Redecilla del 
Camino.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y su suplente, que han de 
proveerse en concurso de traslado, 
con arreglo al artículo 5.° del Real

tin Oficial de la provincia y Gaceta decreto de 27 de noviembre de 1920 
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y articulo 2.° de la Real orden de 9 
de diciembre del mismo año.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, debidamente documentadas, 
al Juzgado de primera instancia de 
Belorado, dentro del término de 
treinta días, a contar de la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid.

Se hace constar, a los efectos 
oportunos, que este distrito tiene 
402 habitantes, según el último 
censo.

Redecilla del Camino l.° de junio 
de 1929.=EI Juez municipal, Nico
lás Murillo.

 

Juzgado municipal de Fresneda.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y su suplente, que han de 
proveerse en concurso de traslado, 
con arreglo al artículo 5.° del Real 
decreto de 29 de noviembre de 1920 
y artículo 2.° de la Real orden de 9 
de diciembre del mismo año.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes debidamente documentadas 
al Juzgado de primera instancia de 
Belorado, dentro del término de 
treinta días, a contar de. la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid.

Se hace constar, a los efectos 
oportunos, que este distrito tiene 
358 habitantes, según el último 
censo.

Fresneña l.° de junio de 1929.= 
El Juez, Manuel Villar.

 

Comandancia de Marina de 
Valencia.

Relación nominal filiada de indi
viduos pertenecientes a la inscrip
ción marítima de esta provincia que 
cumplirán 20 años de edad en el 
inmediato y han sido alistados en 
sus respectivos trozos para el reem
plazo de 1930 por estar compren
didos en el artículo 6.° de la ley de 
Reclutamiento de Marinería de ia 
Armada de 19 de noviembre de 
1915, los cuales deberán ser ex
cluidos de los alistamientos y sor
teos para el servicio del Ejército 
con arreglo a lo preceptuado en el 
articulo 55 de la citada Ley.

Folio 365/28.—Zósimo Rodríguez 
Delgado, hijo de Antonio y Doro
tea, natural de Sasamón y pertenece 
al trozo de Valencia.

Folio 683/27.—Pedro Pérez San
tamaría, hijo de Cesáreo y Nicola- 
sa, natural de Palacios de Benaver 
y pertenece al trozo de Valencia.

Valencia 29'de mayo de 1929 =

BOLETIN OFICIAL DE LA

El Comandante de la Brigada, An
tonio Batalla.
............... ....—-o- csew------------------  

Administración principal de Co
rreos de Burgos.

Debiendo procederse a la cele
bración de subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil 
entre las oficinas de Viiladiego y 
Humada, bajo el tipo de cuatro mil 
pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que existe de mani
fiesto en esta Administración prin
cipal y Estafeta de Villadiego, con 
arreglo a lo que prescribe el Capí
tulo l.° del Título 2.° del Regla
mento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decreto 
de 21 de marzo de 1907; se advierte 
al público que se admitirán proposi
ciones, extendidas en papel timbra
do de sexta clase, que se presenta
rán en las antedichas Administracio
nes, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de cctubre de 
1904, hasta el día 22 de junio próxi
mo, a las diez y siete horas, y que la 
apertura de los pliegos tendrá lugar 
en esta Administración principal ante 
el Sr. Jefe de la misma, a las once 
horas del día 27 de dicho mes.

Burgos 29 de mayo de 1929.= 
El Administrador Principal, V. Gal- 
van.

Modelo de proposición.
D...., natural de...., vecino de...., 

se obliga a desempeñar la conduc
ción del correo diario desde a...., 
y viceversa, por el precio de  
pesetas  céntimos (en letra) 
anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

Y para seguridad de esta propo
sición, acompaño a ella, y por se
parado, la carta de pago que acredi
ta haber depositado en la fianza 
de pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Gumiel de Hizán.

D. Florentino Nebreda Nebreda, Al
calde constitucional de este dis
trito,
Hago saber: Que conforme al 

Reglamento de 2 de julio de 1924, 
se arrienda en pública subasta el 
arbitrio sobre vinos y alcoholes pa
ra el segundo semestre del año 
actual y todo el año de 1930, cuyo 
remate tendrá lugar en estas casas 
consistoriales el dia 16 de junio, a 
las diez de su mañana, bajo el tipo 
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de cuarenta y cinco mil pesetas a 
que asciende el ingreso fijado en el 
presupuesto aprobado por el Ayun
tamiento pleno.

El acto será presidido por mi o 
por el Sr. Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de 
otro individuo de la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayunta
miento; las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción, y el arriendo, en su caso, a 
las condiciones que aparecen fija
das en el pliego y tarifa que se 
acompañan al expediente de su ra
zón, el cual se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
municipio; "debiendo advertir que, 
para tomar parte en la subasta, es 
preciso no estar comprendido en 
ninguno de los casos del artículo 9.° 
del Reglamento citado, acompañar 
la cédula personal y el poder nota
rial en su caso y el resguardo deí de
pósito previo de dos mil doscientas 
cincuenta pesetas, equivalente al 5 
por 100 del tipo señalado para el 
remate, y que la persona a cuyo 
favor se adjudique deberá prestar 
en el término de diez dias desde 
que la adjudicación le sea hecha, la 
fianza definitiva de cuatro mil qui
nientas pesetas.

La duración del contrato será des
de l.° de julio de 1929 a 31 de 
diciembre (inclusive) de 1930, y el 
pago de la cantidad en que la adju
dicación tenga efecto se verificará 
en seis plazos iguales dentro de 
los cinco primeros dias de los me
ses de agosto y noviembre de 1929 
y febrero, mayo, agosto y noviem
bre de 1930.

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
tipo de rebaja del 10 por 100 en 
idéntica forma y a las propias ho
ras, a los diez dias hábiles después, 
y en ella se admitirán proposiciones 
por las tres cuartas partes del im
porte que queda fijado como tipo de 
subasta, adjudicándose al que resul
te mejor postor. Si resultaren igua
les dos o más propuestas, se verifi
cará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante el tiempo 
de quince minutos, entre los auto
res de las proposiciones iguales, y 
si terminado dicho plazo, subsistie
ra la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación del 
arriendo.

Para el caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta por 
medio de apoderado, sera bastan- 

I teado el poder correspondiente por 

el Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa.

Conforme al adíenlo 6.° del refe
rido Reglamento se han hecho pú
blicos el acuerdo y condiciones de 
la subasta durante más de diez dias, 
sin que se haya producido reclama
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

Gumiel de Hizán 24 de mayo de 
1929.=EI Alcalde, Florentino Ne
breda.

Modelo de proposición.
D..., mayor de edad, vecino de..., 

con cédula personal que acompaña, 
■ enterado de las condiciones bajo 
las cuales se ha de arrendar en pú
blica subasta el...., en esta locali
dad para...., acepta todas y cada 
una de dichas condiciones y ofrece 
por el remate la cantidad de.... pe
setas y céntimos.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúan la quinta condición del plie
go citado y los artículos 10 y regla 
quinta del 14 del Reglamento de 2 
de julio de 1924, el proponente 
acompaña también el resguardo de 
haber depositado en  la cantidad 
de  pesetas y  céntimos, im
porte del 5 por 100 del tipo para ia 
subasta.

(Fecha y firma del proponente).
 

Alcaldía de Espinosa de los 
Monteros.

Bajo el tipo de licitación de 3.500 
pesetas y con la fianza provisional 
de 175 pesetas y la definitiva de 
350, cumplidos, los preceptos regla
mentarios sin reclamaciones, se sa
can a pública subasta las obras de 
terminación de la Escuela de Quin
tana de los Prados, con entera su
jeción al proyecto, a los pliegos de 
condiciones obrantes en el Ayunta
miento y al Reglamento de contra
tación municipal. Se celebrará en la 
casa consistorial, a las once y me
dia del dia siguiente hábil al en que 
transcurran los veinte, también há
biles, al de la inserción del presen
te en el Boletín Oficial. Si quedare 
desierta, se celebrará segunda su
basta a los ocho dias hábiles si
guientes al de la primera. Las pro
posiciones se presentarán en papel 
timbrado de 3‘60 pesetas, conforme 
al modelo del pliego de condiciones 
y al procedimiento del artículo 14 
del Reglamento citado.

Espinosa de los Monteros 31 de 
mayo de 1929.=Ei Alcalde, Zaca
rías Martínez de Septién.

Lv.pfei’t- ProvihCIXí


